
Wli» CONCERTADO

N ú m 09/2

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS S-

Suscripciones.—Capital. 
Año. ÍM péselas; fuera de 
ia Capital. 175 pesetas.

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas: De años anteriores, 4
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Inserciones no gratuitas, 
d pesetas línea, pe groa por 
adelantado.

Número 271

■MAS JUDICIALES
Burgos

Don José María Azpeurrutia 
Moreno, Magistrado, Juez 
de Primera, instancia número 
dos de la ciudad de Burgos 

. , y su Partido,
Ha^o saber: Que en este Juz

gado, a instancia de don Julián 
CamPo Agefo, mayor de edad, 
casado, comerciante, de Burgos, 
se tramita expediente para la in- 
matriculación en el Registro de 
la Propiedad de dicha ciudad, 
de la siguiente finca urbana, que 
adquirió por escritura de com- 
Pra-venta otorgada con fecha 19 
de julio de 1961 ante el Nota
rio de Burgos, dom Ursino' Vito
ria Burgoa, al número 1762 de 
su protocolo, de doña Carmen 
Sebastián Pérez-,

“Una casa, sita en la calle 
Travesía del Mercado, número 
*res, de Burgos, que linda Por 
norte o derecha entrando, con 
casa de don Julián CamPo; sur 
0 izquierda, casa de don Ventu
ra de la Fuente; frente o este, 
con dicha calle, y por oeste, o 
espalda, con patio comunero. El 
solar mide 27 metros cuadrados, 
)' consta de planta baja, entre
suelo, tres pisos y buhardilla.”

T en virtud de lo acordado en 
resolución dictada con esta fecha 
tn aludido expediente, se convo

ca por medio del Presente, a las 
Personas ignoradas a quienes Pue
da perjudicar Ja inscripción so
licitada para que dentro de los 
diez días hábiles siguientes a su 
Publicación, en el “Boletín Ofi
cial” de esta Provincia puedan 
comparecer ante este Juzgado 
alegando cuanto a su derecho 
convenga, apercibiéndolas de que 
si no lo verifican les Parará el 
Perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Burgos, a veintidós 
de noviembre de mil novecientos 
sesenta y Uno."—El Juez, José 
Luis Olías Grinda.

4.696,—D 161'15

Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado, Juez de Ins
trucción número 2 de la ciu
dad de Burgos y.sú partido, 
Hago saber: Que por haber

se presentado voluntariamente 
en este Juzgado el procesado, 
Jesús Carro Marañón, cuya bus
ca y captura interesé en requi
sitorias expedidas con fecha 14 
del actual, en méritos del suma
rio 109-60, por estafa, se dejan 
sin efecto tales requisitorias y 
las órdenes que en ella se da
ban a la Policía judicial.

Dado en Burgos, a 21 de no
viembre de 1961.—El Juez, José 
María Azpeurrutia Moreno.-El 
Secretario, Manuel Ortíz.

Aranda de Duero
Cédula de notificación

El señor Juez de Instrucción 
de Aranda de Duero y su par
tido, en providencia dictada con 
esta fecha, en el sumario nú
mero 151 de 1961, por muerte 
de don Julio Sotelo Astray y 
su esposa doña Asunción Sáiz 
Villa, fallecimiento ocurrido a 
consecuencia de accidente de 

‘circulación que sufrieron el día 
25 de septiembre último, en la 
carretera general Madridlrún, 
en término de Aranda de Duero, 
ha acordado instruir del conte
nido del articulo.109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, a 
los familiares de dichos señores.

Y para que conste, cumplien
do lo acordado, expido la pre
sente, que firmo en Aranda de 
Duero, a 17 de noviembre de 
1961.—El Secretario, Ildefonso 
Perrero.

ASOCIOS OFICÍALES
JEFATUBA HE BBIIAS PÚBLICAS

Solicitudes de servicios de 
de transportes mecánicos por 

carretera
Información pública

Habiendo sido solicitada por 
la empresa “Automóviles Soto y 
Alonso”, S. L., la concesión de 
un servicio regular Para el trans-
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porte Público de viajeros por ca
rretera, entre Burgos y Laredo, 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en el' art_ 1 1 del Reglamento de 
9 de diciembre de 1949 (“Bo
letín Oficial del Estado” de 12 
de enero de 1950), se abre in
formación pública Para que, du
rante Un plazo de treinta días há
biles, contados a Partir de lá Pu
blicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficiar’ de la Provin
cia, puedan las Entidades y los 
particulares interesados, Previo 
examen del Proyecto en esta Je
fatura de Obras Públicas, duran
te las horas de oficina, presentar 
ante ésta cuantas observaciones 
estimen pertinentes acerca de la 
necesidad del servicio y su clasi
ficación a los fines -de dicho Re
glamento y' el de Coordinación, 

, condiciones en que se Proyecta 
su explotación'y tarifas.

Se convoca expresamente a es
ta información a la Excelentísi- ' 
ma Diputación provincial, a los 
Ayuntamientos de Burgos, Vi- 
llafría, Rubena, QuintanaPalla, 
Monasterio de Rodilla, Quinta- 
navides, Casó! de Peones, Prá- ¡ 
daños, Briviesca, Terrazos, Los 
Barrios, Cornudilla, Pino de i- 
Búreba, Oña, Trespaderne, No- 
fuentes, Moneo, Medina de Po
mar, Santurde, Merindad de ¡ 
Monfija, Sindicato Provincial de I 
Transportes y a los concesiona- i 
rios de servicios de la misma cla
se que a continuación se mencio
nan, por tener su itinerario Pun
tos de contacto con el que se so
licita :

Don Esteban Uzquiza Esco-/ 
lar, concesionario de la línea re
gular de viejeros Santo Domin
go de la Calzada - Burgos, 
“Autobuses del Norte”, socie
dad anónima, concesionario de la 
línea regular de viajeros Poza de 
la Sál-Bilbao y Espinosa de los 
Monteros - Burgos, “Autobuses 
Barredo”, S. L., concesionario 
de la de Villarcayo-Miranda de 1 

Ebro, y don Gregorio Quíntela, 
de la de Espinosa de los Mon
teros Gibaja.

Durante el mismo Plazo, las 
Entidades o particulares, distin
tos del peticionario, que se con
sideren con derecho de tanteo 
Para la adjudicación del servicio 
Proyectado o entiendan que se 
trata de una Prolongación o hi
juela del que tengan establecido, 
harán constar ante esta Jefatura 
dé Obras Públicas el fundamen
to de su derecho y el Propósito de 
ejercitarlo.

Burgos, 13 de noviembre de 
1961. — El Ingeniero Jefe, 
J. S. Murélaga.

Habiendo sido solicitada Por 
don Félix Cadiñanos Rubio, la 
concesión de un servicio regular 
Para el transporte Público de via
jeros, por carretera, entre Miran
da de Ebro y Reinosa, en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
art. i ] del Reglamento de 9 de 
diciembre de 1949 (“Boletín 
Oficial del Estado” de 12 de 
enero de 1950), se abre infor
mación pública Para que, durante. 
un plazo de treinta días hábile.s, 
contados a Partir de la Publica
ción de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la Provincia, 
puedan las Entidades y los par
ticulares interesados, Previo exa
men del Proyecto en esta Jefa
tura de Obras Públicas, durante 
las horas de oficina, Presentar an
te ésta cuantas observaciones es
timen pertinentes acerca de la ne
cesidad del servicio y su clasifi
cación a los fines de dicho Re
glamento y el de Coordinación, 
condiciones en que se proyecta 
su explotación y tarifas.

Se convoca expresamente a 
esta información a la Excelentí
sima Diputación Provincial, a 
los Ayuntamientos de Miranda 
de Ebro,, Ameyugo, Pancorvo, 
Cubo de Bureba, Busto de Bu- 
reba, Cornudilla, Pino de Bu

reba, Oña, Cereceda, Condado, 
Quintana de Valdivielso, Vaí 
denoceda, Incinillas, Villalaín, 
Villarcayo, Cubillo, Soncillo^ 
Quintariaentello, Qoncorte, La 
Población, Orzales, Requejo y 
Reinosa, Sindicato provincial de. 
1 ransPortes y a los concesiona
rios de servicio de la misma cla
se que a continuación, se mencio
nan, Por terler su itinerario , pun
tos de contacto con el que soli
cita.

EmPresa “Automóviles Soto y 
Alonso , S. A., concesionario de 
la línea .regular de viajeros Bri- 
. icsca-Logroño, Frías-iBriviesca 
Burgos; don Celestino de la To
rre, concesionario de la línea Val- 
denoceda-Oña; “Autobuses el 

i Norte”, S. A., concesionario de 
la línea de Espinosa de los Mon- 
teros- Burgos; EmPresa “Auto
buses Barredo”, concesionario de 

¡ la línea Viliarqayo-Miranda de 
Ebro, y “Continental Apto”, so
ciedad anónima, concesionario de. 
la línea Burgos-Ontaneda-San- 
tander.

Durante el mismo plazo, las 
entidades o particulares, distintos 
del Peticionario, que se conside
ren con derecho- de tanteo para 
la adjudicación del servicio Pro
yectado o entiendan que se trata 

■ de una prolongación o hijuela 
del que tengan establecido, ha
rán constar ante esta Jefatura de 
Obras Públicas, el fundamento 
de su derecho y el Propósito de 
ejercitarlo.

k Burgos, 13 de noviembre de 
1961. — El Ingeniero Jefe,

. J. S. Murélaga.

DIRECCIOn GENERAL DEL TESORO, OEOM 
PQBLKfl Y [LASES PASIVAS

4.451.—D-24o'15

Indices números, 76, 77, 78, 9 
y80

Número: 59. Nombre: Dionisio 
Falencia Martínez. Conoepo- 
Montepío Militar.
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Julián Arranz Arranz. Expe
diente traslado.

24. Isaac Sáiz Cañedo. Jubi
lados.

87. Francisco Macias Fer
nández. Retirados..

88. Lorenzo Ortega Calleja. 
Idem.

89. Natalio García Díaz. Id.
90. Domingo Izquierdo Fer

nández.'Idem.
91. Felipe Arenal Fernández. 

Idem.
92. Domingo Ubierna Mata. 

Idem.
25. Felipe Fernández Uri- 

zarna. Jubilados.
60. Claudia Fernández Ruiz. 

Montepío Militar.
93. Justiníano Llamas Ra

mírez. Retirados.
26. Demetrio Ortega Angulo. 

Jubilados.
27. María Gómez de Diego. 

Idem.
33. Antonia Macho Vázquez. 

Montepío Civil.
15. Daniela Mínguez Ortega. 

Ayuda.
16. Vicenta Remacha Roche. 

Idem.
94. Jesús Garmilla Gonzá

lez. Retirados.
95. Jesús Castelar Rivas- 

Idem.
Burgos, 23 de noviembre de 

1961—El Encargado del Nego
ciado, M. Muriñigo.

Ayuntamiento de La Puebla 
de Arganzón

Habiendo sido confecciona
dos por este Ayuntamiento los 
documentos que se detallan a 
continuación, se hallan expues
tos al público por. término de 
ocho días en ¡a Secretaría mu- 
cicipal a efectos de reclamacio
nes que se presentarán por es 
rritb y dirigidas al Sr. Alcalde 
Presidente.

Se advierte a todos los con
tribuyentes que pasado dicho 

plazo no se admitirá ninguna 
reclamación.

Documentos que se relacionan
Padrón de contribución urba

na para el año 1962.
Padrón del arbitrio sobre ur

bana para el año 1962. \
Padrón de contribución rús

tica para el año 1962.
Padrón del arbitrio sobre rús

tica para el año 1962.
La Puebla de Arganzón, 10 

da noviembre de 1961.—El Al
calde, Martín Alonso

Ayuntamiento de San Millán 
de Lara

La Corporación municipal que 
Presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del presupuesto muni
cipal ordinario Para el ejercicio 
de 1962, en las condiciones pre
vistas en el aH. 681 de la vigen
te Ley de. Régimen Local (texto 
refundido de 24 de junio 
de 1955)..

Y al objeto de que Puedan 
Presentarse contra la aprobación 
del mencionado presupuesto las 
reclamaciones que se estimen Per
tinentes, se halla expuesto al Pu
blico dicho documento en la Se
cretaría municipal Por término de 
quince días hábiles y Publicado 
en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, según el art. 682, du
rante cuyo Plazo Pueden formu
larse reclamaciones, las que se 
presentarán, al Ilustrísimo señor. 
Delegado de Hacienda de la 
Provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
Personalidad Para interponerlas a 
tenor del art. 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las Personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y Personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuando el 1 

presupuesto afecte a sus intere
ses.

Los no residentes Podrán pre 
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir- 
tinédose que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de la.- 
causas señaladas en el art. 684 
de dicho CuerPo legal y dentro 
del plazo indicado.

Lo que se hace saber Para ge
neral conocimiento.

San Millán de Lara, 18 de 
noviembre" de 1962. —El Alcal
de, Leoncio Andrés.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de La Puebla de Argan
zón, Pedrosa del Páramo, Seda- 
no, Puentedura, Jaramillo de la 
Fuente y Espinosa de Cervera.

Ayuntamiento de Sotresgudo
Se hallan expuestos al Público, 

por esPacio de quince días, en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to, al fin de oír reclamaciones, los 
documentos formados Para el 
año de ¡962, que a continuación 
se indican:

Padrón del arbitrio municipal 
sobre la riqueza urbana.

Id., id., id., sobre la riqueza 
rústica.

Sotresgudo, 23 de noviembre 
de 1961.—El Alcalde.

Ayuntamiento de Santa María 
del Invierno

A Partir de esta fecha, y du
rante el plazo de ocho días, que
dan expuestos al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, los 
Padrones del arbitrio municipal 
sobre la riqueza rústica y úrbana 
de este término municipal, qUe 
han sido confeccionados para el 
Próximo año de 1962. #

Santa María del Invierno, 21 
de noviembre de 1961.—El Al
calde.
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Ayuntamiento de Merindad de 
Sotoscueva

Hallándose formados los do
cumentos de Padrones Para el ar
bitrio municipal sobre la riqueza 
rústica y urbana que han de ser
vir de base paja el cobro del 
mismo en el año de 1962,- se ha
llan expuestos al público en la 
Secretaría municipal al objeto de 
que los contribuyentes interesa
dos puedan presentar las recla
maciones que consideren justas.

Meridad de Sotoscueya, 23 de 
noviembre de 1961.—El Alcal
de, P. D., Emilio Marúnez 
Cano.

Ayuntamiento de Las Celadas
Instruido expediente de habi

litación y suplemento de crédi
to, por existir superávit del 
ejercicio anterior, para aten
der al pago de obligaciones, 
cuyo detalle consta en aquél, 
se hace público que se halla ex
puesto dicho expediente en la 
Secretaría de este Ayuntamien 
to, por término de quince días, 
a los efectos de oir reclamacio
nes, de conformidad con el ar
ticulo 691 de la Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de 
junio de 1955).

Las Celadas, 22 de noviembre 
de 1961.—El Alcalde, Basilio 
Peña.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Los Tremellos, Ros, 
Sotopalacios, Quintanaortuño y 
Villaverde Mogina. 

Ayuntamiento de Merindad de 
Cuesta Urria

Instruido expediente de habi
litación y suplemento de crédi
to número uno, sin transferen
cia, por existir superávit, para 
atender al pago deobligaciones, 
cuyo detalle consta en aquél, 
se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente en

la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de quince 
dias, a los efectos de oír recla
maciones, de conformidad con 
el artículo 691 de la Ley de Ré- 
men Local.

Nofuentes • Merindad Cuesta ; 
tirria, 22 de noviembre de 1961. 
El Alcalde.

ANUNCIOS PART1(!ÜLARES
Ayuntamiento de Jaramillo de 

la Fuente
Por haber quedado desiertas 

las subastas que más adelante 
se indican, se celebrarán nue
vamente y en segunda subas
ta para el día 4 de diciembre 
próximo, y hora de las doce de 
la mañana, la primera, y las tre
ce la segunda, siendo éstas las 
siguientes:

La de 300 metros cúbicos de 
'leña de roble, para carbón, del 
monte Acciosa, con una tasa
ción de 24.000 pesetas y un ín
dice de 30.000 pesetas.

De 180 hayas, con un volu
men de 136 metros cúbicos de 
madera y 65 de leñas de sus 
copas, en la, tasación de 52.507 
y un indice de 65.633 pesetas, 
del'monte Bardal y Sierra, dé la 
pertenencia de Jaramillo de la 
Fuente y Barbadillo del Pez.

Si dichas subastas quedaran 
desiertas se sacarían a tercera 
y última subasta diez días más 
tarde de ésta su segunda.

Jaramillo de la Fuente, 24 de 
noviembre de 1961.—El Alcal
de, Faustino Sebastián.

4.592.—D-94‘1O

Ayuntamiento de San Millán 
de tara ,

Por haber quedado desierta 
la subasta de 400 metros cúbi

cos de leña de roble para car" 
bón, del monte denominado 
«Candeleda», de esta pertenen 
cia, se anuncia segunda subas
ta, con la misma tasación y con
diciones, para el día 2 de di
ciembre y hora de las noce, en 
el salón de actos de este Ayun
tamiento, y si la misma volviera 
a quedar desierta, se celebrará 
a los diez días de esta segunda.

San Millán de Lara, 24 de' 
noviembre de 1961. -El Alcalde, 
Leoncio Andrés.

4-593—D~55,íO

"T™ ; "

Junta vecinal de Santa Olalla 
del Valle (Ayuntamiento de

Villagalijo)
Habiendo quedado desierta la 

subasta de 110 hayas madera
bles, por tercera vez, nuevamente 
sale a subasta, para el día 23 
de diciembre Próximo y hora de 
las trece, con el 20 Por 100 de 
rebaja de su tasación, bajo las 
mismas condiciones que tuvo lu
gar lar primera, que fue publica
do el anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta Provincia co
rrespondiente al 6 de septiembre 
último.

Santa Olalla del Valle, 23 de 
noviembre de 1961.—El Presi
dente de la Junta, Félix Benito.

4.599-—D'.-58*10

1P80EUIIIEIIT0 DE IMIIIBIB
Eugenio - Jesús Gómez García

Nuevas Oficinas-San Lorenzo, 33-2.
Apartado 129. - Certificados de 

PENALES y del Catastro

SANTA MARIA
Gestoría Administrativa Colegiada

Representación de Ayuntamientos y Juntas vecinales. Liqui
dación de pago de Seguros Sociales, pasaportes, licencias de 
caza, etc.

Calera - 37.-1.” Teléfonos 4280-2954 - BURGOS


